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ACTA DE REUNIÓN 25 DE ENERO DE 2024 
 

DATOS GENERALES  

FECHA: 25 de Enero de 2024 

HORA: De 2:00pm a 3:00pm 

LUGAR: Microsoft Teams 

ASISTENTES: Juan Miguel Perilla – Ingeniero de seguimiento MVCT 

Nayda Sildey Romero – Supervisora Zona Pacifico MVCT  
Sebastián Ramírez – Gestos Zona Pacifico MVCT 
Claudia Constanza Londoño - Gestora proyectos FINDETER 

Juan Carlos Paredes – Ing. Supervisión FINDETER  
Leiber Botello - Contratista Obra Grupo MORE 

Jovier Pinto - Contratista Obra Grupo MORE 
Oscar Aranda - Contratista Obra Grupo MORE 

Sergio Andrés Cruz – Residente obra Grupo MORE 
Andrés Caviedes - Contratista Obra Grupo MORE 

Carlos Soto - Contratista Interventoría INTER JCD 
Harold Lara – Coordinador Interventoría  INTER JCD 

Felipe Potes – Ing. Supervisor EMCASERVICIOS S.A 
Laura Bastidas – Apoyo Subgerencia EMCASERVICIOS S.A 

Luis Miguel Sarria – Ing. Área alcantarillado EMQUILICHAO 
Edwin Salcedo - Municipio Santander de Quilichao 

INVITADOS: N/A 
  

ORDEN DEL DÍA: 
El día Jueves 25 de enero de 2024 se convocó comité virtual para hacer 

seguimiento del avance del proyecto CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO 
QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO -CAUCA 

 
1. Verificación entidades asistentes 

2. Lectura acta anterior 
3. Estado revisión estudios y diseños 

4. Resultados reunión alcaldía – residentes lote PTAP 
5. Compromisos 
 

DESARROLLO: 
El ingeniero Paredes da inicio al comité de seguimiento del proyecto PTAP 

Quitapereza, informa la reunión está siendo grabada para efectos de control, 
elaboración del acta de seguimiento y control de asistencia. 

http://www.minvivienda.gov.co/
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El ingeniero Perilla informa que nos acompaña la ingeniera Nayda Romero quien 

va a ser la nueva supervisora Zona Pacifico del MVCT, y el ingeniero Sebastián 
Ramírez, que es el gestor de la zona pacífica.  
 

El ingeniero Pinto presenta al Óscar Aranda, que participa en representación del 
Grupo More. El señor Carlos Arturo Parra se presenta al igual que la ingeniera 

Romero se presenta como la nueva supervisora de los convenios de la zona 
pacífico, incluido el convenio de Santander de Quilichao y el ingeniero Sebastián 

Ramírez se presenta como apoyo a la supervisión como gestor de la Zona 
Pacífico. 

 
El ingeniero Paredes hace un recuento del proyecto de la PTAP Quitapereza, 

indicando que se ha surtido la suscripción del acta de inicio de los contratos de 
obra e interventoría y la aprobación por parte del contratista de obra y de la 

interventoría de los diseños mediane oficio. Agrega que Findeter, durante ese 
tiempo de revisión y en el marco de su asistencia técnica y administración de 

recursos, remitió dos comunicados, en el mes de noviembre y otro en el mes de 
diciembre al municipio y a EMQUILICHAO para que se manifestaran acerca de la 

entrega del predio de esos dos comunicados, pues no se tuvo respuesta. 
La señora Diana Noscue Cruz ha enviado dos derechos de petición y una acción 

de tutela de la cual pues dimos respuesta y dimos traslado al municipio y 
EMQUILICHAO. 

También manifiesta que el 26 de enero se va a realizar un Comité Técnico en el 
cual se va presentar la solicitud de condición suspensiva contemplada en los 
términos de referencia, por 45 días según la solicitud del municipio, mientras 

entregan el predio libre de toda ocupación y que estos 45 días se contarán, como 
dicen, los términos de referencia a partir del municipio sean notificado de la 

condición resolutoria. La ingeniera Londoño precisa que la condición suspensiva 
se pide como está en el contrato por dos meses. 

 
El ingeniero Salcedo, participante por parte del municipio, indica que se reunió 

con la Secretaria de Gobierno, doctora María Luisa Holguín, y ella comunicó que 
con los otros ocupantes del predio se ha llegado a un acuerdo y que se han 

presentado es problemas con la señora Diana Noscue, y que se ha tomado la 
decisión por parte del municipio de proceder a hacer un desalojo. 

 
El ingeniero Harold Lara participa afirmando que el martes a las 14:00 horas, 

precisando que violentaron la casa de doña Susana, una de las que ya salió del 
predio y hizo acuerdo con la administración municipaly que Diana Noscue afirmó 

que no desalojará.  
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El ingeniero Paredes participa indicando que FINDETER va acudir los términos 

de referencia y a la condición pactada en ellos, que es la suspensión, 
precisamente hasta que el municipio pues resuelva el tema predial. En caso de 
que no se resuelva el tema predial durante el periodo suspensivo, se terminarán 

el Convenio y se liquidarán los contratos de obra e interventoría, además que si 
hay oposición de la comunidad también es una condición resolutoria para 

terminar el convenio y los contratos de obra e interventoría. 
 

El ingeniero Harold afirma que las autoridades indígenas de Monchiqu, Los Tigres 
y la Junta de Acción comunal están de acuerdo con hacer el proyecto, que quien 

ha envalentonado a todo mundo y los han indispuesto y los ha puesto en contra 
del proyecto es doña Diana para quedarse en el predio. 

 
El ingeniero Paredes pregunta ¿Por qué la señora Diana no ha aceptado el 

Predio? El ingeniero Salcedo contesta que la señora Diana ha dicho que en el 
lote de la PTAP ella tiene su tiene su sostenimiento, un vivero y la casa; y que 

el desalojo del predio la pone en una situación de riesgo y de vulnerabilidad 
económica. 

 
El ingeniero Caviedes dice que tuvo una conversación externa con la señora 

Diana, ella me dice que ella no quiere el predio que le está otorgando el 
municipio porque a ella le queda en un área donde es una zona peatonal y ella 

no puede ni entrar arena para fabricar sus materas ni posteriormente sacar sus 
materas. 
 

El ingeniero Paredes reafirma que la solución para el inicio y ejecución de la obra 
está en el municipio y recomienda a los funcionarios del MVCT hacer un oficio 

conjunto, indicándolo que el municipio deberá resolver, en el marco de sus 
obligaciones para con el Convenio. 

 

# Compromiso Responsable Fecha de 

cumplimiento 

1 Elaboración de acta de entrega de 

predios 

Municipio de 

Santander de 
Quilichao 

15/03/24 

2    

 

FIRMAS: 
Reunion Virtual 
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